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Asrfcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA I FUERA de CORDOBA I
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . 	 5 	 i t Un mes. . • • • 6
Trimestre. 	 . 12'50 I Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 21 	 ; Seis meses 	 . 28
Un año . . 	 40 	 1! Un ario. 	 50

113 A. 	 O 	 173 lin 	 .19.. II SET A 1.)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los snplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y ettriicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIfillf dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bot.sTia, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarst
al final de cada año.

ADVERTENCLA.—No se insertarä ningún edictos antni.
do que sea a instancia de parte sin que abonen los In-
teresados el importe de su publicación o garanticen
pago, a razón de 65 céntimos linea e ;arte 	 ella.

Venta de nfmeros sueltos a 40 céntimas de peseta.

Ja.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta . 30 Julio 1930).

	n-e-111-en	

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Núm. 1.447

solviendo que fuesen admitidos en los
concursos para la provisión de Cáte-
dras de los Institutos a los Profeso-
res Auxiliares de estos Centros que
reuniesen las condiciones estableci-
das en el artículo 1.° del Real decre-
to de 26 de Agosto de 1910, sin pre-
vio reconocimiento de derecho y en
idéntica forma que fu é reconocido y
aplicado a los Profesores Auxiliares
de Escuelas de Comercio, en virtud
del Real decreto de 29 de Septiem-
bre de 1919:

Considerando que ni la Real orden
citada ni el Real decreto de que se
hace aplicación modificaron ni pudie-
ron modificar el de 26 de Agosto de
1910 y que por errónea o viciosa apli-
cación de tales disposiciones fueron
admitidos a los concursos y aun ob-
tuvieron plazas de Catedráticos algu-
nos Auxiliares de ingreso posterior a
la repetida fecha de Agosto de 1910:

Considerando que en la tramita-
ción de los concursos de traslación
para proveer Cátedras de Institutos
nacionales surgen siempre incidentes
derivados de la interpretación dema-
siado amplia de la Real orden de 17
de Septiembre de 1920:

Considerando que la Comisión per-
manente del Consejo de Instrucción
pública, al emitir su dictamen en el
expediente de concurso para la pro-
visión de la Cátedra de Geografía e
Historia del Instituto nacional de Se-
gunda enseñanza de Figueras, por
unanimidad propone que se declare

desierto, por entender que los Auxi-
liares que han acudido al concurso
no reunen las condiciones que exige
el Real decreto de 26 de Agosto de
1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.0 Que se derogue y quede sin
ningún valor ni efecto la Real orden
de 17 de Septiembre de 1920.

2.° Que al tramitar y resolver los
concursos para la provisión de Cá-
tedras de los Institutos nacionales de
Segunda enseñanza que con arreglo a
la legislación vigente deban proveer-
se por ese turno y procedimiento se
tenga en cuenta, por lo que hace al
personal Auxiliar de estos Centros de
enseñanza, que el Real decreto de 26
de Agosto de 1910 está vigente, sin
que haya sido modificado ninguno de
sus artículos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 16 de julio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis-

terio.

Núm. 1.448

Ilmo. Sr.: Durante los días 18 al 20
del próximo mes de Septiembre la So-
ciedad de Neurólogos alemanes cele-
brará su Congreso anual, en Dresde,
sobre el tema central del problema de
la regeneración de los nervios;

Considerando, de acuerdo con la
Junta para Ampliación de Estudios e
Investigaciones Científicas, que tan-
to para el prestigio de la Neurología
española como para recoger directa-
mente los resultados de aquella im-
portante reunión científica interna-
cional, es conveniente la asistencia a
la misma de un representante de los
Médicos neurólogos españoles, con el
carácter de Delegado oficial de este
Ministerio:

Visto lo ordenado en las disposi-
ciones legales vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta
de su Consejo de Ministros, se ha ser-
vido disponer:

1.0 Que se designe un Delegado
oficial del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes en el referido
Congreso Internacional que ha de ce-
lebrar en Dresde la Sociedad de Neu-
rólogos alemanes, del 18 al 20 del
próximo mes de Septiimbre.

2.° Que esta Delegación oficial se
confiera al Doctor D. José María Vi-
llaverde y Larraz, propuesto por la
Junta para Ampliación de Estudios e
Investigaciones Científicas, como des-
tacado colaborador del Instituto Cajal
y muy capacitado para ofrecer al ci-
tado Congreso demostración de las
preparaciones y trabajos realizados
en dicho Instituto.

3.° Que dicha comisión le sea con-
cedida al Sr. Villaverde por el plazo
de diez días, a contar desde aquel en
que emprenda su viaje a Dresde.

Ilmo. Sr.: El artículo 1, 0 del Real
decreto de 25 de Agosto de 1910 dis-
puso que los Profesores auxiliares de
Institutos de Segunda enseñanza pu-
dieran tomar parte en los concursos
a Cátedras de los mismos Centros,
siempre que reuniesen los interesa-
dos, entre otras condiciones, la de
haber obtenido con anterioridad a la
Publicación de dicho Decreto y con
arreglo a la legislación vigente a la
sazón el nombramiento de Profesor
Auxiliar:,

L

Resultando que en 17 de Septiem-
bre de 1920 se dictó a peticición de
doS interesados * una Real orden re-
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Diputación Provincial
DE

Córdoba

Núm. 2.606

Programa que ha de regir en los
ejercicios de oposición para cubrir
dos plazas de oficiales 2.° del Cuerpo
administrativo provincial.

Tema 1.°
Conceptos de la Nación y Estado..-

Fines del Estado,—Medios de que
dispone para cumplirlos.—De la So-
beranía.

Tema 2.°
Poderes del Estado. Su división.

Idea de los poderes legislativo, ejecu-
tivo y judicial y de sus funciones y
organización. Relaciones entre los
mismos.

,E3oLE-riN • OFICIAL .

- De-Real orden lo digo a V: -1;1A-fa— Cita.-61iii -2-Maan, en la3 inmedia-
su conocimiento y efectos consiguien- clones de El Viso, por Ällora y Dos

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. Torres, la cual se cruza con la linea

	

Madrid, 19 de julio de 1930. 	 por su kilómetro 8,675.

	

TORMO 	 Sexta. El comienzo y fin de las
Señor Subsecretario de este Ministe- obras, que habrán de ejecutarse en

rio. 	 un plazo máximo de seis meses, a
i contar de la fecha de la concesión,
Iserá comunicado a la Jefatura de

• 	 • 	 / Obras públicas de la provincia, la que

	

Gobierno Ci v i i 	 las inspeccionará y efectuará la re-
cepción, siendo de cuenta del conce-

de Is 	 sionario los gastos que se originen

	

PROVINCIA DE CdRDOBA 	 con dicho motivo, así como los de las
visitas que en lo sucesivo ordene la

SECCION 
DE OBRAS PUBLICAS precitada Jefatura.

	

ELECTRICIDAD 	
Séptima. Antes de dar comienzo

a las obras, se acreditará por el con-
cesionario haber constituido la fian-
za definitiva, equivalente al tres por
ciento del presupuesto de las obras
que afectan al dominio público.

Octava. Es obligación del conce-
sionario el cumplimiento de cuantas
disposiciones existen vigentes sobre
accidentes y contrato del trabajo, y
demás de carácter social, e igualmen-
te las que se refieren a protección a
la Industria Nacional, así como las
que en lo sucesivo se dicten referen-
tes a estas materias.

Novena. Esta concesión se otor-
ga a título precario, sin perjuicio de
tercero, y salvo el derecho de propie-
dad, pudiendo la Administración en
cualquier tiempo modificarla, suspen-
derla temporalmente o hacerla cesar
definitivamente, si así lo juzga nece-
sario para el buen servicio y seguri-
dad pública, sin que el concesionario
tenga por ello derecho a indemniza-
ción alguna.

Décima. El incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones que ante-
ceden, darán lugar a la caducidad de
la concesión, con arreglo a lo que so-
bre el particular se dispone en la Le-
gislación de Obras públicas vigente».

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo tercero del
Real Decreto de veintiseis de Abril
de mil novecientos diez y ocho.

Córdoba treinta de Julio de mil
novecientos treinta.—El Gobernador,
GRACIANO ATIENZA.

Por decreto de este Gobierno civil
de esta fecha, se ha dictado la si-
guiente reso;ución:

«Se autoriza a clon Moisés Moreno
Castro, vecino de Pozoblanco, en la
representación que ostenta como Pre-
sidente del Consejo de Administra-
ción de Industrias Pecuarias de Los
Pedroches, S. A., domiciliada en di-
cha ciudad, para establecer una línea
aérea de conducción de energía eléc-
trica a alta tensión que, partiendo del
poste número ciento ochenta y siete
de la de Pozoblanco a El Viso, pro-
piedad de la Sociedad peticionaria,
termine en la sub-estación a cons-
truir en Dos Torres por don Galo
Fernández, de aquellos vecinos en
la fábrica de electricidad de que es
propietario, con el fin de dotar de
energía electrica a dicha población
y con sujeción a las condiciones si-

guientes:

Primera. La instalación se hará
ajustándose en un todo al proyecto
presentado, redactado y suscrito por
el Perito Industrial don Antonio de
Torres, y que sirve de base al expe-
diente a que dä lugar la concesión
que se solicita.

Segunda. No se permitirá varia-
ción alguna, como no sea reglamen-
taria y previamente autorizada, ni en
los distintos elementos que integran
la instalación, ni en su disposición, 1

Tercera, En todo lo que al monta-
je e instalación se refiere, se atendrá
el concesionario a cuantas disposi-
ciones tiendan a garantir el mejor
servicio y evitar perjuicios y moles-
tias a tercero o al público en general,
y de modo especial deberá observar-
se cuanto dispone el Reglamento pro-
visional para instalaciones eléctricas,
aprobado por Real Decreto de 27 de
Marzo de 1919.

Cuarta. En la construcción y ex-
plotación de la línea, se ajustará el
concesionario, en las partes no pre-
vistas o insuficientemente detalladas
en el proyecto, a lo que dispone el
expresado Reglamento, y a las dispo-
siciones que en lo sucesivo se dicten
sobre la materia.

Quinta. Se concede la imposición
de servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre los terrenos
de dominio público que la expresada
instalación ha de atravesar, y sobre
la carretera de Pozoblanco a la de

Núm. 2.567

Tema 3.°
Derecho constitucional: Su concep-

to. Idea de la Constitución espafiola y
derechos que recoitoce • a los espa-
ñoles.

Tema 4.°
Noción de las leyes de Asociación.

Policía de imprenta y Orden público.
De la suspension de las garantías
constitucionales.

Tema 5.°
Concepto del derecho administra-

tivo: sus fuentes.—Idea de la Admi-
nistración como poder público. De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 6.°
Noción de la Administración cen-

tral.--Diversos Ministerios. Atribucio-
nes de cada uno. Formas que revis-
ten las resoluciones ministeriales. Re-
cursos contra las mismas. Responsa-
bilidad ministerial._

Tema 7.°
Organización del Ministerio de la

Gobernación. Centros en que se divi-
de. Competencia de cada uno de
ellos. Cuerpos consultivos del mismo.

Tema 8.°
Nociones relativas al procedimien-

to gubernativo. Incoación y tramita-
ción de expedientes. Recursos guber-
nativos. Recurso contencioso-admi-
nistrativo: cuando procede y como se
interpone.

Tema 9.°
Derecho municipal.—Idea del Mu-

cipio en España. Autonomía munici-
pal. Como la entiende y desenvuelve
el Estatuto municipal. Idea de los Re-
glamentos dictados para la aplica-
ción del Estatuto municipal.

Tema 10
Mancomunidades municipales y

agrupaciones forzosas de Ayunta-
mientos: su objeto y modo de consti-
tuirlas. Entidades locales menores:
Su constitución y funcionamiento.

Tema 11
Términos municipales. Tramitación

y resolución de los expedientes de
agregación, segregación y fusión de
municipios, capitalidad y deslinde de
términos municipales con arreglo al
Estatuto y Reglamento correspon-
diente.

Tema 12
De la población. Clasificación de

los habitantes del término municipal.
Concepto y extensión de cada una de
las categorías de dicha clasificación.
Los extranjeros con relación al Ayun-
tamiento.

Tema 13
Padrón municipal. Su concepto.

Quienes pueden y deben ser inscritos
en él. Procedimiento. Organismos que

' intervienen en su confección y recti-
ficación. Disposiciones del Reglamen-
to y del Estatuto correspondiente a
ésta materia.

Tema 14
Organismos municipales en gene-

ral. Concejo abierto. Régimen de
carta. Su regulación en el Estatuto y
en el Reglamento correspondiente.

Tema 15
Gobierno por Comisión y por Ge-

rente. Estudio de estas formas de Go-
bierno municipal.

Tema 16
De los concejales. Sus clases. Su

número. Condiciones del cargo. In-
compatibilidades, incapacidades, ex-
cusas, pérdida del cargo concejil.

Tema 17
Concejales de elección popular.

Procedimiento electoral que establece
el Estatuto para la elección de Con-
cejales: Concejales de elección corpo-
rativa. Procedimiento para su elec-
ción. Censo corporativo. Como se
forma.

..Tema 1? ,
Mea del Censo electoral; su forma-

ción.-.-Disposiciones vigentes en la
materia.

Terna 19
Enumeratión de las autoridades

municipales.. Atribuciones de los Al-
caldes. Tenientes-Alcaldes, Conceja-
les jurados. Presidentes de Juntas ve-
cinales. Procedimiento para su elec-
ción, destitución y sustitución de ca-
da uno de ellos. Disposiciones del Es-
tatuto y del Reglamento en esta ma-
teria.

Tema 20
Idea general de la competencia mu-

nicipal. Atribuciones del Ayuntamien-
to en pleno y de la Comisión perma-
nente. Facultades de las Autoridades
municipales. Idea de la municipaliza-
ción de servicios. Cuales pueden mu-
nicipalizarse y modo de llevarse a
cabo según las disposiciones del Es-
tatuto.

Tema 21
Nociones sobre la contratación mu-

nicipal. Disposiciones del Estatuto y
Reglamento en materia de contrata-
ción de servicios. Idea del Patrimonio
muuicipal y disposiciones referentes
al aprovechamiento y disfrute de los
bienes comunales en general.

Tema 22
Nociones sobre la tramitación y re-

solución de expedientes de ensanche
y extensión de las poblaciones, sa-
neamiento y mejora según el Estatu-
to y reglamento correspondiente. Idea
de la Ley de expropiación forzosa y
modo de tramitar los expedientes de
expropiación por causa de utilidad
pública.

Tema 23
De los Secretarios de Ayuntamien-

tos e Interventores de fondos munici-
pales. Deberes, atribuciones y dere-
chos de cada uno de ellos. Como se
nombran y separa.n Licencias, jubila-
ciones y pensiones según el Estatuto,
de esta clase de funcionarios.

Tema 24
Empleados municipales en general.

Empleados administrativos. Formas
establecidas para su ingreso. Ascen-
sos. Cargos comunes y especiales.
Deberes y derechos de estos funcio-
narios. Su responsabilidad y sancio-
nes que puede imponerseles. Recur-
sos contra las mismas. El silencio
administrativo y su aplicación según
el Estatuto.

Tema 25

Breve idea del procedimiento en
materia municipal. Disposiciones ge-
nerales aplicables a los diversos re-
cursos contra las resoluciones muni-
cipales. De la suspensión de acuerdos
municipales. Casos en que procede,
modo de solicitarla y quienes tienen
facultad para acordarla.

Tema 26
Responsabilidad de los organis-

mos municipales con arreglo al Esta-
tuto. Exoneración de los Alcaldes.

Tema 27
De los Presupuestos municipales:

su clasificación, formación, duración
y aprobación. Disposiciones del Es-
tatuto y Reglamento correspondiente,
consideración especial sobre el ar-
tículo 306 del Estatuto.

Tema 2C

De los ingresos municipales en ge.
neral. Recursos especiales de las en-
tidades locales menores. Del Patri-
monio municipal. Disposiciones del
Estatuto y Reglamento correspon-
diente.

Tema 29
Nociones sobre las contribuciones e

impuestos generales cedidos integra'

Ministerio de Cultura 2024
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tidos 	 erkilbgtarno de pan
de familia,será el de 0'56 pesetas; y
en el resto de la provincia a 0'55 pe-
setas.

Los precios fijados a la harina, se
entienden al pié de fábrica y sin en-
vase, y tanto el de esta como el del
pan, empezarán a regir en toda la
provincia a partir de esta fecha y h3s-
ta que por esta Sección se haga nuevo
señalamiento, debiéndose por las Al-
caldías respectivas comunicarlos a
a todos los fabricantes de harina y
pan, y poner en conocimiento de los
primeros que las harinas panificables
cuyos precios se determinan, deberán
reunir las condiciones convenientes
de bondad y rendimiento y que de
&las están obligados a tener siempre
en almacén cantidad suficiente para
servir los pedidos que le hagan los fa-
bricantes de pan, según dispone la
regla 11.° de dicha Soberana disposi-
ción.

El precio máximo a que podrá ven-
derse en la provincia el kilogramo del
pan llamado superior o de primera,
será diez céntimos de peseta más ca-
ro que el que se fija para el de fami-
lia.

Córdoba 1.° de Agosto de 1930.—
El Jefe de la Sección, Angel Morales.
—V.° B.°: El Gobernador Civil, GRA-

CIANO ATIENZA.

.fflemda•-.41H.er.	

Audiencia Territorial
de Sevilla

e-
se
a-
O,

Núm. 2,585

Audiencia Provincial
DE

Córdoba
en
e-
e-
ii-
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ANUNCIO OFICIAL

acuerdos,..:Punciones de. sus . Presi-
dentes. Responsabilidades de las au-
toridades y organismos provinciales
y modo de exigirlas.

Tema 42
Presupuestos provinciales. Idea ge-

• neral de los mismos. Confección, tra-
mitación y aprobación de los presu-

, puestos provinciales. Reclamaciones
contra los mismos. Su tramitación y
resolución.

Tema 43
Breve idea de los recursos y rentas

de las provincias. Exacciones provin-
ciales. Derechos y tasas. Crédito pro-
vincial. Recursos especiales de las
Diputaciones. Sus formas de realizar-

' los. Reclamaciones.
Tema 44

De los medios económicos de las
Diputaciones. Nociones reladvas a la
recaudación, distribmción, defrauda-

, ción y prescripción. Ingresos provin-
ciales. Penalidad.

Tema 45
. Exposición de las funciones, debe-

res y atribuciones de los Secretarios
de las Diputaciones y Cabildos. Idea

'de los Interventores de fondos. Depo-
sitarios y personal facultativo.

Tema 46
Idea general de los funcionarios

• administrativos de las Diputaciones
provinciales y Cabildos. Formas esta-
blecidas para su ingreso. Ascenso.
Cargos comunes y especiales. Dere-
chos y deberes. Responsabilidad y
sanciones. Recursos.

Tema 47
Presupuestos provinciales. Ordina-

rios y extraordinarios. Idea general
de los mismos. Su formación, trami-
tación y reclamaciones contra ellos.
Su tramitación y resolución.

Terna 48
Contabilidad provincial. Idea de

los libros que comprende esta conta-
bilidad y forma de llevarlos.

Tema 49
Exposición del sistema métrico-de-

cimal. Medidas de longitud de super-
ficie, de volumen, de capacidad y pe-
so. Ejercicios y problemas sobre el

, sistema métrico.
Tema 50

Regla de tres, de interés y descuento.
Vencimiento común de pagos. Repar-
timiento proporcionales. Problemas.

Tema 51
Idea de las disposiciones reglamen-

tarias por que se rigen los Estableci-
miuntos benéficos provinciales.

Córdoba 19 de Agosto de 1930. —El
Presidente, MIGUEL DE CAÑAS.

Núm. 2.571

s-
a-

Sección provincial de Economía

del Gobierno Civil de Córdoba

Núm. 2.581

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
José Navarro González de Canales,
contra acuerdo del Ayuntamiento ple-
no de Bujalance de 26 de Junio últi-
mo, sobre ingreso por el recurrente
en la Caja municipal, como ordena-
dor de pagos que fué de dicho Ayun-
tamiento, de la cantidad de 18.597'96

' pesetas; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coadyuvar en él a
la administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 30
de Julio de 1930.—E1 Secretario del

-- Tribunal, F. Moreno.—V.° B.°: El Pre-
sidente accidental, Aranda.

Fuente Obefuria.
Granjuela. -

Partido judieial de Hinojosa
• del Duque

Belalcázar.
Fuente la Lancha.
Hinojosa del Duque.

Partido judicial de La Rambla
Fernán Núñez.
Montalbán de Córdoba.
Montemayor.
La Rambla.

Partido judial de Lucena
Encinas Reales.

Partido judicial de Montilla
Montilla.

Partido judicial de Montoro
Adamuz.
Carderia.
Montoro.

Partido judicial de Posadas
Almodóvar del Río.
La Carlota.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Partido judicial de Pozoblanco

Alcaracejos.
Añora.
Conquista.
Dos Torres.
El Guijo.

Partido judicial de Priego
Almedinilla.
Carcabuey.

Partido judicial de Rute
Benamejí.
Palenciana.
Los aspirantes a dichas plazas de-

berán presentar sus solicitudes, con
los comprobantes originales de sus
condiciones y méritos, y en su defec-
to, con testimonio notarial de los mis-
mos en la Secretaría del Gobierno de

Don Eufrasio Bonilla y Bonilla, Pre- de esta Audiencia territorial, antes
sidente, en vacaciones, de la Au- del 15 del corriente mes de Agosto.
díencia Territorial de Sevilla. 	 Sevilla a 1. 0 de Agosto de 1930.-
1-lago saber: Que en virtud de lo Eufrasio Bonilla.—E1 Secretario del

mandado en la disposición transito- Gobierno, Firma ilegible.
ría del Real decreto de 24 de Febrero
último, en relación con el artículo se-
gundo de la Ley de Justicia Municipal
de 5 de Agosto de 1907, han de pro-
veerse por plazo de cuatro años con
Sujeción a las normas establecidas
en dicha Ley, los cargos de Fiscales
municipales y suplentes de los pue-
blos pertenecientes a la provincia de
Córdoba, que a continuación se rela-
cionan.

Partido judicial de Aguilar
Aguilar.
Monturque.

Partido judicial de Baena
Baena.
Luque.

Partido judicial de Bujalance
Bujalance.
Cañete de las Torres.

Partido judicial de Cabra.
Cabra.
Doña Mencía.
Partido judicial de Castro del Río
Castro del Río.

Partido judicial de Córdoba Derecha
Distrito de la Derecha.
Obejo.

Partido judicial de Fuente Obejuna
Belmez.
Blazquez.
Espiel.
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Tema 41
Atribuciones de las Diputaciones y

obligaciones mínimas. Suspensión de

En cumplimiento de lo dispuesto
en la regla 10 de la Real orden del
Ministerio de Economía Nacional, de
27 de Junio próximo pasado; y vistos
los precios alcanzados, en el mes an-
terior por el trigo y subproductos, se
fija para el quintal métrico de harina
«integral» el precio de 55'50 pesetas,
en toda la provincia, excepto en los
partidos judiciales de Fuente Obeju-
na, Hinojosa del Duque y Pozoblan-
co que se señala el de 56'50 pesetas,
igual unidad.

Así mismo el precio máximo a que
podrá venderse, en estos últimos par-

mente a los Ayuntamientos, sega el
Estatuto y demás leyes vigentes. De
las concesiones del 20 pot 100 de las
cuotas del Tesoro de la contribución
territorial, riqueza urbana y de la
contribución industrial y de comer-
cio. Desdoblamiento de la contribu-
ción urbana en arbitrios sobre el va-
lor de los solares estén o no edifi-
cados.

Tema 30
Nociones del arbitrio sobre el pro-

ducto neto de las Compañías Anóni-
mas y Comanditarias por acciones no
gravadas en la contribución indus-
trial y de comercio. Idea de los de-
más arbitrios municipales según el
Estatuto.

Tema 31
Nociones sobre las personas obli-

gadas a contribuir en la parte Real
del repartimiento. Exenciones. Bases
de imposición. Reglas para determi-
nar la utilidad. Reducciones.

Tema 32
Breve idea de las disposiciones

que regulau la estimación de las ren-
tas de posesión, rendimiento d explo-
tación y demás utilidades en orden
al repartimiento general.

Tema 33
Formación del repartimiento gene-

ral. Documentos. Plazos de exposi-
ción. Reclamaciones. Nociones sobre
las facultades que competen a la Junta
posteriores al repartimiento general.
Fondos fallidos. Cobranza de las cuo-
tas que han de realizarse por la ad-
ministración de la Hacienda pública.
Obligaciones subsidiarias. Sanciones
Limitaciones para establecer el repar-
timiento a base de población, De la
prestación personal,

Tema 34
Procedimiento especial de reparti-

miento para los municipios cuyo ma-
yor núcleo de población no exceda de
4.000 habitantes.

Tema 35
Nociones de la contabilidad muni-

cipal. De los libros, inventario y ba-
lances de la misma. Libros obligato-
rios y libros voluntarios. Disposicio-
nes en esta materia del Estatuto y
Reglamento de Hacienda.

Tema 36
Nociones de las cuentas municipa-

les. Redacción y aprobacíon de las
mismas. Responsabilidad. Censura.
Recursos. Disposiciones en esta ma-
teria del Estatuto y Reglamento de
Hacienda municipal.

Tema 37
Liquidaciones de créditos y débitos

entre el Estado y las Corporaciones
locales y entre las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos. Prece-
dentes. Normas que regulan la mate-
ria.

Tema 38
Nociones acerca del régimen mu-

nicipal en las provincias Vasconga-
das y Navara. Disposiciones aplica-
bles.

Tema 39
Orgaaización provincial. Territorio

de las provincias. Su división. Orga-
nos de la Administración provincial.
Gobernadores civiles. Diputaciones
provinciales. Atribuciones y deberes
de los Gobernadores. Del régimen de
las Islas Canarias. Idea general.

Tema 40
Diputados provinciales. Condicio-

nes que se requieren. Formas de
elección. Reclamaciones y recursos.
Constitución de las Diputaciones pro-
vinciales.
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„ 4 ee 05 carán con las oportunas certificado. In7GA

Ayuntam 	 nes, que se acompañarán juntaMente 	 l'A -41"d

i con el título original facultativo o tes-
doRpogA

	

	 AGUIfaAR DE LA FRONTERA
tímonio notarial del mismo,

	

Núm. 2.570 	 i 	 2. Se considerarán méritos pre- 	
Núm. 2.496

'
En sesión celebrada por la Comí-

ferentes a los efectos del articulo i Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,

	

247 del Estatuto municipal, los si- 	 Juez de primera instancia del par-

sión permanente del Excelentísimo guientes:
El mayor número de años de ser-

tido.
	Ayuntamiento de mi presidencia en el 	 Hago saber: Que Fernando Molina

	

día veintidos del actual ha sido apro-

	

	 Ortiz, ha iniciado expediente para
bado un proyecto de habilitación y vicios prestados por la concursante justificar el dominio de

que se acreditará con copia certifica-

	

también de suplemento de créditos 	 Mitad indivisa de la casa número
da de su hoja de servicios.

	

por medio de transferencia de los au- 	 trece, de la calle Manzanares, de esta
3. a Que la nombrada tendrá la

	

torizados en el presupuesto ordinario 	 ciudad, con superficie total aproxi-
obligación de dar cumplimiento en el

	

de gastos de este municipio, que víe- 	 mada de treinta y nueve metros cua-
desempeño de su cargo a cuantos de-

	

ne rigiendo en el corriente ario de 	 drados, que linda por la derecha en-
bere3 impone al mismo las Leyes y

	

mil novecientos treinta, para figurar 	 trando otra de Pedro el Grajo hoy de
Reglamentos dictados o que se dicten

	

nueva consignación y recrecer otras 	 Miguel Carmona Arjona, izquierda la
en lo sucesivo y a' cuantas órdenes

	

varias que carecen de dotación sufi- 	 de Lorenzo Rey Avilés hoy de Fran-
emanen de la Superioridad, de este

	

ciente para los servicios municipales 	 cisco Cabezas Arrebola, y espalda
Ayuntamiento o de la Alcal ,fa para

	

a que se destinan, en lo que resta de 	 tierras calma de herederos de Loren-
su ejecución y a lo que dispone el Re-

	

ola presente anualidad a cuyo fin se 	 interior 	 , 	 . 	 . 	 z Rey Avilés.
glamento 	 de funcionarios lec-

	

roponen la bajas de ciertas partidas 	
Y para cumplir los preceptos vi-

p nicos. gentes se cita a las personas ignora-

bezamientc y parte dispositiva del .te-
nor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de cdr-
doba a veinte y tres de Julio de Mil
novecientos treinta. El señor don
Germán Ruiz Maya, Juez de primera
instancia del distrito de la Derecha
de esta capital; habiendo visto el pre-
sente juicio verbal, promovido por el
obrero Francisco Pelegrín Abad; ma-
yor de edad y vecino que fué de esta
ciudad contra la entidad Porras, Va-
rió, Gisbert y Afión S. en C. represen-
tada por el Procurador don Luis Bar-
budo Bejarano bajo la dirección jurí-
dica del letrado don Rodrigo Barazo.
na Fernández de Mesa; sobre cobro
de pesetas, por horas extraordina-
rias, y

FALLO: Qee debo absolver y ab-
suelvo a la entidad Porras, Vailó, Gis-
bert y Afilón S. en C. de la demanda
en su contra presentada por Francis-
co Pelegrín Abad. Instrúyase a las
partes de su derecho a interponer los
recursos del artículo 480 del Código
del Trabajo publicándose al efecto
esta sentencia en los BOLETINES de es-
ta ciudad y Málaga.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo.—Germán Ruiz Maya.

Publicación.—Dió y pronunció la
anterior sentencia el señor Juez que
la suscribe publicándola en la audien-
cia del día de sn fecha ante mi de que
doy fé.—Córdoba veinte y tres de Ju-
lio de mil novecientos treinta.—Li-
cenciado, Manuel Pozanco.—Rubri-
cado.

Lo inserto es conforme con su ori-
ginal a que me remito.

Y para que sirva de notificación
en forma al demandante Francisco
Pelegrín Abad, cuyo paradero se ig-
nora, y quede instruido que contra
expresada sentencia puede interpo-
ner, en término de diez días, los re-
cursos que establece el artículo 480
del Código del Trabajo, expido la
presente en Córdoba a veinte y tres
de Julio de mil novecientos treinta.—
El Secretario judicial licenciado, Ma-
nuel Pozanco.

BAENA
Núm. 2.543

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: Que el día 26 de Fe-

brero próximo pasado, falleció en es-
ta ciuuad el Procurador de los Tribu-
nales don José María Baena Berna-
beu, que estuvo adscrito a este Juzga-
do; y habiéndose incoado expediente
para la cancelación y devolución de
la fianza que tuvo y aún está consti-i
Mida para garantir las resultas del,
ejercicio de su profesión, en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo
884 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, se hace púatico dicho falleci-
miento para conocimiento de cuantas
personas tengan que formular alguna
reclamación contra la gestión del fi-
nado, a fin de que lo verifiquen ante
este Juzgado en el término de 6 meses
contados desde el día siguiente al en
que aparezca el presente inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Baena a 24 de Julio de
1930.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio de Gobierno P kL, J. Pérez...

ejercicio, liquidados en el primer se- tos justificativos durante treinta días
mestre del ario actual. 	 hábiles, a contar desde el siguiente al

Y de conformidad con lo que deter- en que aparezca este anuncio en el
mina el artículo doce dei Reglamento nDOLETIN OFICIAL de la provincia, en la
de Hacienda municipal, fecha veinti- Secretaría de este Ayuntamiento y en
tres de Agosto de mil novecientos las horas de oficina, advirtiéndose
veinticuatro, queda expuesto al públi- que dentro de los quince días de ha-
co en la Secretaría de esta Corpora- ber transcurrido dicho plazo la Comí-
ción el expediente incoado con tal sión municipal permanente, debida-
motivo, por término de quince días mente asesorada por los técnicos que
contados desde el siguiente al en que la misma designe y estime en su Caso
aparezca inserto este edicto en el Bo- necesarios, hará el nombramiento co-
LETIN OFICIAL de esta provincia, para rrespondiente.
que durante dicho plazo puedan for- Valenzuela a 26
mularse reclamaciones ante el Exce- Manuel Priego.
lentísimo Ayuntamiento, según y a
los efectos que el mismo precepto le-
gal determina.

También se hace constar que ade-
más de anunciarse en dicho periódi-
co oficial, se hace público por medio
de iguales edictos fijados en el tablón
correspondiente de estas Casas Con-
sistoriaies, como está prevenido.

Córdoba 29 de Julio de 1930.—E1
Alcalde, Rafael Jiménez Ruiz.

VALENZUELA

°conceptos que no habrán de utilizar- 4.a Que en cuanto a sus derechos
se; minoración de otras y la utiliza- 	

das a quienes pueda perjudicar la
aparte la percepción del haber o suel-

ción del superavit real y efeLtivo re- 	 inscripción pretendida para que en
do citado, percibirá los beneficios que

su 	 preceptúa el Reglamento interior delltante entre la cifra pendiente de

	

	 los ciento ochenta días siguientes a
la primera publicación del presente,

cobro del ejercicio de 1929, por el ar- Cuerpo Benéfico Sanitario municipal. comparezcan en este Juzgado para
bitrio sobre incremento de valor de 5.a Las instancias para tomar par- alegar su derecho o proponer laslos terrenos y los cargos contraídos te en el presente concurso deberán pruebas que les asistan, apercibién-a taies efectos procedentes de dicho presentarse con los demás documen- doles que de no hacerlo les parará el

perjuicio consiguiente.
Advirtiéndose que esta es la tercera

inserción.
Aguilar de la Frontera veintiuno de

Julio de mil novecientos treinta.--Teo-
doro Jesús Melendez.—E1 Secretario,
Fernando Sánchez.

CORDOBA
Núm. 2.511

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día 20
del actual, fueron sustraidas a don
José Sánchez Moreno, vecino de Vi-
llanueva de Córdoba, del sitio finca
Palomera Alta, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mí disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 24 de Julio de
1930.—Gernaan Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Un mulo de trece arios, 1'42 de al-

zada, casual-101 español, hierro parti-
cular nalga derecha y el del Fénix
Agrícola V-2 muslo del mismo lado.

Y una mula de doce arios, la mar-
ca, castaña obscura y hierro Fénix
Agrícola muslo izquierdo.

Núm. 2.553
CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio verbal sobre reclama-
ción de horas extraordinarias promo-
vido por el obrero,Francis.co pelegrín
Abad contra la entidad Porras, Varió
Gísbert y Arión, S. en C. se ha dicta-
do la sentencia que contiene el enca-

Don Manuel Priego Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Valenzuela.
Hago saber; Que en cumplimiento

de lo acordado por el Ayuntamiento
pleno se anuncia a concurso para la
provisión en propiedad de la plaza de
Matrona titular de este municipio do-
tada con el haber anual de seiscien-
tas sesenta pesetas consignadas en el
vigente presupuesto municipal ordi- CIAL de le provincia, durante cuyo
nario de gastos y con sujeción a las plazo de exposición para poder exa-
bases siguientes: 	 minar toda la documentación y tres

1.a Las concursantes han de ser es- días mas se admitirán por este Comí-
pariolas, contar la edad exigida para sionado las reclamaciones que se pro-
el ejercicio de la profesión, de buena duzcan en los términos que establece
conducta y hallarse en posesión del
titulo y de la aptitud física indispen-
ble para el ejercicio del cargo de que
se trata, circunstancias que se ¡ustifi-

Núm. 2.568

Don Rafael Moreno de la Hoz, Se-
cretario del ilustre Ayuntamiento
de Cabra y comisionado por el ilus-
trísimo señor Delegado de Hacien-
da de esta provincia para confec-
cionar el Repartimiento de utilida-
des de este municipio.
Hago saber: Que terminados los

trabajos del repartimiento general de
utilidades de este Municipio para el
ario actual, se ponen los mismos de
manifiesto en el salón de actos de es-
te Ayuntamiento y durante las horas
de 10 a 1 de la mañana y de 3 a 7 de
la tarde, y los documentos a que se
refiere el artículo 509 del Estatuto
municipal, concediéndose al efecto un
plazo de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al en que se pu-
blique este euicto en el BoLETIN OFI-

el párrafo 1° del artículo-510 de di-
cho Cuerpo legal.

Priego de Córdoba a 30 de julio
de 1930.—Rafael Moreno de la Hoz.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.594

de Julio de 1930.—

IMP. DE LA CASA DZ SOCORRO-HOSPICIO
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